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Señor (a) 

JUEZ DE LA REPUBLICA 

Ciudad- 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA  

 

IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 16.074.136 de Manizales (Caldas), tarjeta 

profesional N° 310.983 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderado judicial de la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 25.058.696, en pleno 

ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 86 de la Constitución 

Nacional, por medio del presente escrito solicito comedidamente señor 

Juez, se dé trámite a la presente ACCIÓN DE TUTELA, en contra de la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS en cabeza de su 

representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación 

de esta tutela para que sea protegido el ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

en condición de sujeto especial de protección como prepensionada y 

madre cabeza de hogar, DERECHO A LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, MÍNIMO VITAL Y VIDA EN CONDICIONES 

DIGNAS consagrados en la Constitución Nacional, previos los trámites y en 

consideración a los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, se desempeña 

como docente en el área de primaria en la institución educativa Efrén 

Cardona Chica del municipio de Marulanda – Caldas, nombrada en 

provisionalidad. 

 

SEGUNDO: mi poderdante ostenta la calidad de madre cabeza de hogar, 

toda vez que siempre ha tenido a su cargo, la manutención de sus hermanas 

MARIA ILDA BETANCUR GUEVARA y MARIA VIRGINIA BETANCUR GUEVARA, 

ambas en etapas de adulto mayor, con 61 y 65 años de edad 

respectivamente. 
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TERCERO: el empleo de la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, 

representa su único ingreso económico y el de su núcleo familiar, toda vez 

que dependen íntegramente del salario que devenga mi mandante.  

 

CUARTO: Lo anterior, debido a que, sus hermanas son solteras y el esposo de 

mi prohijada, el señor JOSE ARLEY BUENO BERMUDEZ, falleció el día 23 de 

agosto de 1998; sin que, a la fecha, la señora MARIA ESTELLA BETANCUR 

GUEVARA, haya cambiado su estado civil de viuda. 

 

QUINTO: De igual manera, mi prohijada tiene 59 años de edad y se 

encuentra cotizando al Sistema General de Seguridad Social, por lo cual 

goza de estabilidad laboral reforzada en su condición de prepensionada 

 

SEXTO: En ese orden de ideas, la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, 

en la actualidad ostenta la calidad de sujeto especial de protección no solo 

como madre cabeza de hogar sino de prepensionada. 

 

SEPTIMO: el día 14 de diciembre de 2023, mediante Resolución N° 6966, la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, dio por terminado 

el nombramiento provisional en vacante definitiva.  

 

OCTAVO: mediante derecho de petición, se solicitó a la entidad accionada, 

procediera con la reubicación provisional de la accionante, informando su 

condición de sujeto especial de protección como prepensionada y madre 

cabeza de hogar; sin embargo, su solicitud fue despachada 

negativamente. 

 

NOVENO: La desvinculación laboral ejecutada, por la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, puso en riesgo su mínimo vital, 

toda vez que se encuentra en una difícil situación económica generada por 

la desvinculación laboral, puesto que, no cuenta con otra fuente de ingresos 

que le permitan satisfacer sus necesidades básicas y las de sus integrantes, 

es decir, sus hermanas que, son adultos mayores a su cargo, la sitúo en una 

dificultad para obtener un ingreso económico  
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DECIMO: dicho lo anterior, las entidades deben otorgar un trato preferencial 

antes de efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de 

medidas afirmativas, por lo cual debió protegerse a mi poderdante como 

funcionaria pública nombrada en provisionalidad, en virtud a su calidad de 

sujeto de especial protección constitucional, antes de proceder al 

nombramiento de quien supero el concurso de méritos y evitar un perjuicio 

irremediable a mi poderdante e integrantes de su familia. 

 

DECIMO: En ese orden de ideas, es claro su señoría que, la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, se encuentra vulnerando los 

derechos fundamentales que le asisten a mi prohijada a la ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA en condición de sujeto especial de protección como 

prepensionada y madre cabeza de hogar, DERECHO A LA IGUALDAD, 

DEBIDO PROCESO, TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, MÍNIMO VITAL Y VIDA EN 

CONDICIONES DIGNAS 

 

SOLICITUD 

 

Solicito comedidamente al señor JUEZ DE TUTELA, ORDENAR a la SECRETARIA 

DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS, proceda con la reubicación 

de la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA y, en caso de no adoptarse 

tal medida, sea vinculada de nuevo en provisionalidad en un cargo similar 

o equivalente al que venía ocupando. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

cumple con las condiciones especiales exigidas en la jurisprudencia 

constitucional que ameritan este trato preferencial 

 

FUNDAMENTO LEGAL Y CONSTITUCIONAL: 

 

Constitución Política. 

 

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

pronta resolución.  

 

LEY 1755 DE 2015 
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Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a 

su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que 

la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 

tres (3) días siguientes. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

 

Sentencia T-063/22 

 

(…) en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del 

mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que 

superó las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en 

provisionalidad por un sujeto de especial protección como los padres o 

madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre 

pensionados, las entidades deben proceder con especial cuidado antes de 

efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de medidas 

afirmativas, (dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y en la 

materialización del principio de solidaridad social -art. 95 ibídem-), relativas 

a su reubicación, y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, 

han de ser vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o 

equivalente  al que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y 

cuando demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su 

desvinculación, como en el momento del posible nombramiento. 
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En consonancia con el artículo 53 de la Constitución Política, según el cual 

una de las garantías mínimas que debe tener el trabajador es la estabilidad 

en el empleo, este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional a una 

estabilidad laboral reforzada, que se deriva del principio de derecho a la 

igualdad de trabajo y que se materializa con medidas diferenciales en favor 

de aquellas personas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad.”[109] Así las cosas, la Corte Constitucional ha definido la 

estabilidad laboral como: 

  

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el 

empleo y a obtener los correspondientes beneficios salariales y 

prestacionales, incluso contra la voluntad del patrono, si no existe 

una causa relevante que justifique el despido. La doctrina ha 

entendido entonces que el principio de estabilidad laboral 

configura, en cabeza de los trabajadores, un verdadero 

derecho jurídico de resistencia al despido, el cual es expresión 

del hecho de que los fenómenos laborales no se rigen 

exclusivamente por el principio de la autonomía de la voluntad, 

ya que están en juego otros valores constitucionales, en especial 

la propia dignidad del trabajador y la búsqueda de una mayor 

igualdad entre patrono y empleado. Por ello, en función del 

principio de la estabilidad laboral, y de la especial protección al 

trabajo (CP arts 25 y 53), no basta el deseo empresarial para que 

pueda cesar una relación de trabajo, sino que es necesario que 

se configure una justa causa, en los términos señalados por la ley, 

y en armonía con los valores constitucionales”.[110] 

 

tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 de 2019, en 

aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del mérito, 

la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó las 

etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad 

por un sujeto de especial protección como los padres o madres cabeza de 

familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las 
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entidades deben proceder con especial cuidado antes de efectuar los 

respectivos nombramientos, mediante la adopción de medidas afirmativas, 

(dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y en la materialización del 

principio de solidaridad social -art. 95 ibídem-),[115] relativas a su reubicación, 

y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser 

vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente  al 

que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando demuestren 

una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como 

en el momento del posible nombramiento.(…) 

 

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos: 

 

 Registro civil de defunción JOSE ARLEY BUENO BERMUDEZ 

 Registro civil de nacimiento MARIA ILDA BETANCUR GUEVARA  

 Registro civil de nacimiento MARIA VIRGINIA BETANCUR GUEVARA 

 Copia cedula de ciudadanía MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA 

 Declaraciones extrajuicio 

 Historial laboral PORVENIR 

 Historial laboral SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 

CALDAS 

 Derecho de petición reubicación provisional   

 Respuesta derecho de petición reubicación provisional 

 resolución 6966 del 14 de diciembre de 2023 

 Poder 

NOTIFICACIONES 

 

La Calle 20 # 21 – 38, Edificio Banco de Bogotá, Oficina 1202 

Teléfono: 3106244254 

Correo electrónico montesabogadosmanizales@gmail.com  

Manizales – Caldas 

Cordialmente; 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA

CONSECUTIVO NO. 68
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I. DATOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACION

La Secretaria de Educación SECRETARIA DE EDUCACION DE CALDAS con Nit 890801052 -1 en su condición de entidad nominadora, expide la presente 
certificación para efectos de ser tenida en cuenta dentro del trámite prestacional adelantado ante el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A.

XDEPARTAMENTALORDEN:
MUNICIPAL

DISTRITAL

II. DATOS DEL DOCENTE

SEGUNDO APELLIDO1.PRIMER APELLIDO1. NOMBRES:
GUEVARABETANCUR

SEGUNDO NOMBREPRIMER NOMBRE
ESTELLAMARIA

NUMERO DE DOCUMENTO 25058696CC X CE2. TIPO DE DOCUMENTO:

3. GRADO ESCALAFÓN: 2A

Institución Educativa Efren Cardona Chica4. ESTA. EDUCATIVO:

5. CORREO ELECTRÓNICO: ESTELLA0127@HOTMAILCOM

6. DIRECCIÓN DOMICILIO: VEREDA QUIEBRALOMO

89824447. TELEFONO:

8. MÓVIL: 3137960901

^ 18/01/^24
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FIOJA’No:2,
III. SITUACION LABORAL

10. REGIMEN DE CESANTIAS9. TIPO VINCULACION
LEY 812/2003 {PROVISIONALIDAD 

-PERIODO DE PRUEBA-PROPIEDAD)
TERRITORIAL - DECRETO 196/95

DEPARTAMENTAL

MUNICIPAL
DISTRITAL

FUENTE FINANCIACIÓN:

XDEPARTAMENTAL
MUNICIPAL Xanualidad

RETROACTIVIDAD
NACIONAL

DISTRITAL
NACIONALIZADO

CON PASIVO:RECURSOS PROPIOS
SIFINANCIADOS

NOCONFIN ANCIADOS

RECURSOS PROPIOS:SGP: X11. FUENTE DE RECURSOS:
SUPERVISORCOORDINADORRECTORXDOCENTE12. CARGO:

Cual?OTRODIRECTOR DE 
NUCLEO

PREESCOLAR 
Vinculado en este 
nivel antes de

DIRECTOR RURAL

SECUNDARIAXPRIMARIAPREESCOLAR13. NIVEL:

CICLO COMPLEMENTARIOMEDIA

NO X SI14. ACTIVO:
PLANTA TEMPORALXPROVISIONALIDADPERIODO DE PRUEBAPROPIEDAD15. TIPO DE NOMBRAMIENTO:

IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO

)7/09/2016Fecha Acto AdministrativoResoluciónPipo Acto Administrativo
7025-6Sumero Acto Administrativo13/09/2016Fecha Posesión

FECHA
POSESION HASTADESDEFECHA A.ANro- de 

A.A
TIPO DE

NOVEDADES A.A DD/MM/YYYYDD/MM/YYYYDD/MM/YYYYDD/MM/YYYY

Ing. y Reing,Tipo de Novedad
13/09/2016 31/12/201613/09/20167025-6 07/09/2016Resolucióni. e. esc normal sup. sagrado corazón1 Est. Educativo

Riosucio (Cal)Municipio
Cambios de SueldoTipo de Novedad

01/01/2017 07/09/201709/06/2017980-982Decretoi. e. esc normal sup. sagrado corazón2 Est. Educativo
Riosucio (Cal)

Cambio Tipo Nombramiento
Municipio
Tipo de Novedad

08/09/2017 31/12/201708/09/20176782-6Resolucióni. e. esc normal sup. sagrado corazón 
Riosucio (Cal)

3 Est. Educativo
Municipio
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HOJA'No.
Cambios de SueldoTipo de Novedad

316-317 19/02/2018Decreto 01/01/2018 14/01/2018i. e. esc normal sup. sagrado corazón4 Esl. Educativo
Riosucio (Cal)Municipio

Tipo de Novedad Traslados
Resolución 10042-6 21/12/2017 31/12/201815/01/2018escuela urbana simón bolívar5 Est. Educativo

Marulanda (Cal)Municipio
Cambios de SueldoTipo de Novedad

06/06/2019 31/12/20191016-1017 01/01/2019Decretoescuela urbana simón bolívar6 Est. Educativo
Marulanda (Cal)Municipio

Cambios de SueldoTipo de Novedad >
31/12/2020319 27/02/2020 01/01/2020Decretoescuela urbana simón bolivar •Est. Educativo7

Marulanda (Cal)Municipio
Cambios de SueldoTipo de Novedad

30/04/202122/08/2021 01/01/2021965Decretoescuela urbana simón bolivarEst. Educativo8 i

Marulanda (Cal)Municipio
Cambios de SueldoTipo de Novedad

31/12/202101/05/2021 01/05/2021Otro 000-6escuela rural espartillalEst. Educativo9
Marulanda (Cal)Municipio

Cambios de SueldoTipo de Novedad
01/01/2022 31/12/2022449 29/03/2022Decretoescuela rural espartillalEst. Educativo10

Marulanda (Cal)Municipio
Cambios de SueldoTipo de Novedad

01/01/2023 31/01/20230887 02/06/2023Decretoescuela rural espartillalEst. Educativo11
Marulanda (Cal)Municipio

ContinuidadTipo de Novedad
24/12/202320/01/2023 01/02/2023000Otroescuela rural herveo12 Est. Educativo

Mamlanda (Cal)Municipio
V. AUSENCIAS
CALCULO TOTAL DE AUSENCIAS EN DÍAS:
VI. PREVISION SOCIAL

COMIENZA FINALIZAFONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE
13/09/2016 24/12/2023Fondo Prestacional del Magisterio

VIL OBSERVACIONES
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PROFESIONAL UNIVERSITARIOCargo

18/01/2024
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Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CALDAS 

Ciudad-  

 

ASUNTO: SOLICITUD REUBICACION NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

 

IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.074.136 expedida en Manizales, Abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 310.983 del Consejo 

Superior de La Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora 

MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 25.058.696, me permito impetrar ante su despacho 

reubicación y/o vinculación de nuevo en provisionalidad en un cargo similar 

o equivalente al que venían ocupando mi mandante, conforme los 

siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, se desempeña 

como docente en el área de primaria en la institución educativa Efrén 

Cardona Chica del municipio de Marulanda – Caldas, nombrada en 

provisionalidad. 

 

SEGUNDO: mi poderdante ostenta la calidad de madre cabeza de hogar, 

toda vez que siempre ha tenido a su cargo, la manutención de sus hermanas 

MARIA ILDA BETANCUR GUEVARA y MARIA VIRGINIA BETANCUR GUEVARA, 

ambas en etapas de adulto mayor, con 61 y 65 años de edad 

respectivamente. 

 

TERCERO: el empleo de la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, 

representa su único ingreso económico y el de su núcleo familiar, toda vez 

que dependen íntegramente del salario que devenga mi mandante.  
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CUARTO: Lo anterior, debido a que, sus hermanas son solteras y el esposo de 

mi prohijada, el señor JOSE ARLEY BUENO BERMUDEZ, falleció el día 23 de 

agosto de 1998; sin que, a la fecha, la señora MARIA ESTELLA BETANCUR 

GUEVARA, haya cambiado su estado civil de viuda. 

 

QUINTO: De igual manera, mi prohijada tiene 59 años de edad y se 

encuentra cotizando al Sistema General de Seguridad Social, por lo cual 

goza de estabilidad laboral reforzada en su condición de prepensionada 

 

SEXTO: En ese orden de ideas, la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA, 

en la actualidad ostenta la calidad de sujeto especial de protección no solo 

como madre cabeza de hogar sino de prepensionada. 

 

SEPTIMO: dicho lo anterior, las entidades deben otorgar un trato preferencial 

antes de efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de 

medidas afirmativas, por lo cual deberá protegerse a mi poderdante como 

funcionaria pública nombrada en provisionalidad, en virtud a su calidad de 

sujeto de especial protección constitucional, antes de proceder al 

nombramiento de quien supero el concurso de méritos. 

 

SOLICITUD 

 

Solicito comedidamente a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DE CALDAS, la reubicación de la señora MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA 

y en caso de no adoptarse tal medida, sea vinculada de nuevo en 

provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que venía ocupando. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que cumple con las condiciones especiales 

exigidas en la jurisprudencia constitucional que ameritan este trato 

preferencial. 

 
FUNDAMENTO LEGAL Y CONSTITUCIONAL: 
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Constitución Política. 

 

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

pronta resolución.  

 

LEY 1755 DE 2015 

 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a 

su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que 

la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 

tres (3) días siguientes. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

 

Sentencia T-063/22 

 

(…) en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del 

mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que 

superó las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en 

provisionalidad por un sujeto de especial protección como los padres o 

madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre 
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pensionados, las entidades deben proceder con especial cuidado antes de 

efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de medidas 

afirmativas, (dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y en la 

materialización del principio de solidaridad social -art. 95 ibídem-), relativas 

a su reubicación, y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, 

han de ser vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o 

equivalente  al que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y 

cuando demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su 

desvinculación, como en el momento del posible nombramiento. 

 

En consonancia con el artículo 53 de la Constitución Política, según el cual 

una de las garantías mínimas que debe tener el trabajador es la estabilidad 

en el empleo, este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional a una 

estabilidad laboral reforzada, que se deriva del principio de derecho a la 

igualdad de trabajo y que se materializa con medidas diferenciales en favor 

de aquellas personas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad.”[109] Así las cosas, la Corte Constitucional ha definido la 

estabilidad laboral como: 

  

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el 

empleo y a obtener los correspondientes beneficios salariales y 

prestacionales, incluso contra la voluntad del patrono, si no existe 

una causa relevante que justifique el despido. La doctrina ha 

entendido entonces que el principio de estabilidad laboral 

configura, en cabeza de los trabajadores, un verdadero 

derecho jurídico de resistencia al despido, el cual es expresión 

del hecho de que los fenómenos laborales no se rigen 

exclusivamente por el principio de la autonomía de la voluntad, 

ya que están en juego otros valores constitucionales, en especial 

la propia dignidad del trabajador y la búsqueda de una mayor 

igualdad entre patrono y empleado. Por ello, en función del 
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principio de la estabilidad laboral, y de la especial protección al 

trabajo (CP arts 25 y 53), no basta el deseo empresarial para que 

pueda cesar una relación de trabajo, sino que es necesario que 

se configure una justa causa, en los términos señalados por la ley, 

y en armonía con los valores constitucionales”.[110] 

 

tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 de 2019, en 

aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del mérito, 

la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó las 

etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad 

por un sujeto de especial protección como los padres o madres cabeza de 

familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las 

entidades deben proceder con especial cuidado antes de efectuar los 

respectivos nombramientos, mediante la adopción de medidas afirmativas, 

(dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y en la materialización del 

principio de solidaridad social -art. 95 ibídem-),[115] relativas a su reubicación, 

y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser 

vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente  al 

que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando demuestren 

una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como 

en el momento del posible nombramiento.(…) 

 

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos: 

 

 Registro civil de defunción JOSE ARLEY BUENO BERMUDEZ 

 Registro civil de nacimiento MARIA ILDA BETANCUR GUEVARA  

 Registro civil de nacimiento MARIA VIRGINIA BETANCUR GUEVARA 

 Copia cedula de ciudadanía MARIA ESTELLA BETANCUR GUEVARA 

 Declaración extrajuicio 

 Historial laboral porvenir 

 Poder 
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NOTIFICACIONES 

 

La Calle 20 # 21 – 38, Edificio Banco de Bogotá, Oficina 1202 

Teléfono: 3106244254 

Correo electrónico montesabogadosmanizales@gmail.com  

Manizales – Caldas 

 

Cordialmente; 
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